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COMUNIQUESE, ARCHIVESE 

este documento, 
pasarán a formar 

~ 

debidamente refrendados 
parte integrante del 

5. Lo s anr.e cedent.e s que respaldan 
por el Sr. Secretario Municipal 
presente Decreto. 

4. - El contribuyente deberá solicitaren los meses de noviembre, ., Y :c.. junio de 
cada año, la renovación de la patente de alcoholes, ac r ed i t ando , mantener 
vige~~e7, los requisitos que permitieron otorgar la presente patente. 

3.- Se, ~nt~nderá autorizada la Patente cuando el giro respectivo, se 
en~uent~~·p~gado . 

• • ~ J • 

2. La Dirección de Gestiórr Económica y Fiscalización, a través del 
Departame~to de Rentas Municipales, procederán a efectuar los reg~stros 
respe€tivos y girarán la orden de ingreso municipal. 

ACTIVIDAD ECONOMICA: SUPERMERCADO 
DIRECCION COMERCIAL: GALVARINO RIVEROS N°1326, CASTRO. 
DIRECCION PARTICULAR: GALVARINO RIVEROS N°1326, CASTRO. 
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CLÁSIFlCACIO~ 

:COMERCIALIZADORA LA MASS. 
:76.712.413-9 

1.-0tórguesé ·la· presente patente de Alcoholes al contribuyente que se 
individualiza y autorizase su funcionamiento en la Dirección que se 
indica: , · 
CONTRIBUYENTE 
R.U~·T.- - ·.,·. 

:, .... -,.~·l .. 
DECRETO -· , · · 

VISTOS:_ 
1.~~ta' s~Íit~tud de Patente de fecha 25/09/2020. 
2.~:.toi~¡rti~ulb~ 23 al 34 del D.L. 3.063/1979 Sobre Re~tas.x Ja~entes 
3.- El Artículo 18 del D.S. Nº 484/1980 
4.- La Ley Nº 19.925/2004 Ley Sobre Expendido y Consumo 
Alcohólicas. 
5.- El artículo 65 de la Letra I Ley Nº 19.602/99. 
6.- La.·sesión ordinaria No.155 de fecha 03.11.2020 Concejo Municipal. 
7.- Las.facultades que me confiere la Ley No. 18.695 Ley Orgánica 
Constitucional de Municipalidades. 
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DIRECCION DE GESTION ECONOMICA Y FISCALIZACION 
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